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 RESOLUCIÓN DECANAL Nº 548-2022-FCB-UNAP 

Iquitos, 29 de noviembre de 2022 
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LA DECANA (e) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA 
PERUANA 
 
VISTO 
El Oficio Nº 312-DUIFCB-UNAP-2022, de fecha 29 de noviembre de 2022, presentado por el director de la Unidad 
de Investigación de la Facultad de Ciencias Biológicas, Blgo. Alberto García Ruíz, Dr. quien solicita cambio de título 
de Tesis, a solicitud de la  bachiller CELESTE ISABEL DÍAZ DE BRITO; 
 
CONSIDERANDO 
Que, con Resolución Decanal Nº 358-2022-FCB-UNAP, de fecha 09 de agosto de 2022, se declara expedita para 
ejecutar el Plan de Tesis titulado “COMPARACIÓN DE DIFERENTES DOSIS DE PRAZIQUANTEL Y EL EXTRACTO DE 
AJO (Allium sativum), PARA EL TRATAMIENTO DE Apistogramma spp. “tapiche” REGAN 1913 (PERCIFORMES, 
CICHLIDAE), INFECTADOS CON METACERCARIA DE PARÁSITOS DIGENEO DEL GÉNERO CLINOSTOMIDAE, LORETO-
PERÚ”, de la Bachiller  CELESTE ISABEL DÍAZ DE BRITO, de la Escuela Profesional de Ciencias Biológicas, cuyos 
asesores son:  el Blgo. Luis Exequiel Campos Baca, Dr. y Blgo. Carlos Tobias Chuquipiondo Guardia.; 
 
Que, con Carta S/N, la Bachiller Celeste Isabel Díaz de Brito, solicita el cambio de título de la Tesis, a sugerencia de 
los asesores; 
 
Que, dando cumplimiento al considerando anterior y al Art. 23, del CAPITULO V, del Jurado Calificador y 
Dictaminador, del Reglamento de Grados y Títulos de la UNAP (RCU N° 101-2018-CU-UNAP), y carta de visto, esta 
Decanatura considera pertinente efectuar el cambio de título de la Tesis; 
 
En uso de las atribuciones que le confiere a esta Facultad, la Ley Universitaria N° 30220 el EGUNAP y el RAPUNAP;  
 
SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO. – CAMBIAR, el título de la Plan de Tesis titulado: “COMPARACIÓN DE DIFERENTES DOSIS DE 
PRAZIQUANTEL Y EL EXTRACTO DE AJO (Allium sativum), PARA EL TRATAMIENTO DE Apistogramma spp. 
“tapiche” REGAN 1913 (PERCIFORMES, CICHLIDAE), INFECTADOS CON METACERCARIA DE PARÁSITOS DIGENEO 
DEL GÉNERO CLINOSTOMIDAE, LORETO-PERÚ”, por el siguiente: “COMPARACIÓN DE DIFERENTES DOSIS DE 
PRAZIQUANTEL Y EL EXTRACTO DE AJO (Allium sativum), PARA EL TRATAMIENTO DE Apistogramma sp. “tapiche” 
REGAN 1913 (PERCIFORMES, CICHLIDAE), INFECTADOS CON METACERCARIA DE PARÁSITOS DIGENEO: 
CLINOSTOMIDAE, LORETO-PERÚ”,  de la bachiller Celeste Isabel Díaz de Brito. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - RECONOCER, como asesores de la Tesis al Blgo. LUIS EXEQUIEL CAMPOS BACA, Dr. y Blgo. 
CARLOS TOBIAS CHUQUIPIONDO GUARDIA. 
 
Regístrese, comuníquese y archívese. 

 
    
 
 
 
 
 

Blga. MILDRED MAGDALENA GARCÍA DÁVILA, Dra. 
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